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PARTE OFICIAL____ •
Presidencia del Consejo de Ministros í 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo- 
rii Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe j 
de Asiunae é látanles, ooníinúan sin no- í 
vedad en en importante salud.

De igual beneficio disfrútenlas demás 
personas de la Augus^ Rea' Familia.

(Gacetas 15 y 16 de Septiembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
•"No. 8r. En vista de las peticiones di- 

TWa á este Ministerio por numerosos 
Parónos y obreros de la industria texü, 
Racionadas con la Real orden de 10 
úel corriente, y siendo de interés que á 
Maformución.preceptuada por aquél.a 
86Aporte el mayor número de datos que 
sea posible para formar juicio exacto 

problema,
. 8, M. el (q. D. g,) se ha servido 
disponer que en los cuatro últimos días 

periodo determinado por dicha Real 
ó  sea del 22 ai 25 de Septiembre, 

Ambos inclusive, puedan concurrir los 
Pairónos y obreros de la industria textil 

informar oralmente ante el Instituto 
Reformas Sociales en pleno, el cual 

Ruciará oportunamente las horas en 
que tal información se ha de veri-

De Reai orden lo digo á V. I. á los 
Rectos oportunos. Dios guarde á V, 1. 
?WiQa años. Madrid, 13 de Septiembre 

Í9í§;
ALBA.

^r Subsecretario de e^te Ministerio.

(Gaceta 14 de Septiembre)

Mis t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

' Re a l  Or d e n
> §r.; El Real decreto de 7 de Ee-
rero último, dictado en cumplimiento

Articulo 11 de la vigente ley de Pre- । Puestos, introduce modificaciones en 
n eonsignación establecida para los 
, pesores de término de las Escuelas 

y de Artes y Oficios, que 
c¡C6n preciso adoptar especiales resoiu- 
^^8 que faciliten la ejecución del ser-
fr l° y 61 abonc regular de haberes al . reacias á partir de 8 de Febrero último» 

amhno Panrmj dnnonfpo ¿¡a ¿y publicación del Real decretoforado de dichos Centros docentes, 
pendido á estas consideraciones, 

bl&r.'14• 61 Rey U- D‘ 8-) Ra tenido á
j^Miponer:

En cumplimiento y ejecución del 
1 decreto de 7 de Febrero último, el 

¡te » l°a Profesores de término de g 
^ouelas Industriales y de Artes y

Cateyoriae y sueldos.
1.a 2 á 11.COO pesetas, 22.000 pesetas
2.a 4 á 10.000 ídem, 40.000.
3.* 8 á 9.000 ídem, 72 000.
4.a 11 á 8.000 ídem, 88.000.
5.a 15 á 7.000 ídem, 105.000.
6.a 20 á 6.000 ídem, 120.000.
7.a 40 á 5.000 ídem, 200.000.
8.a 72 á 4.000 ídem, 288.000.
9.a 139 á 3.000 ídem, 417.000.
Total de categorías, 311.
Idem, de sueldos, 1. 352,000 pesetas.

narias) seguirán percibiendo como au- 
• mentó de sueldo 1 000 ptas. por razón de 

residencia, con cargo á las partidas 
\ que para este objeto se consignan en pre- 
I supuesto.

6.° Todo el profesorado de término 
j será confirmado en sus respectivos car
I gos con los sueldos que con arreglo á la 
! escala les correspondan, expidiéndose 
i nuevos títulos ún camente á aquellos । que por razón de la categoría con que 
, figuren en ei escalafón tengan aumento 
5 de sueldo, asi como á los que sin figurar 
j en él deban percibir también aumento 
l de sueldo.
’ De Real orden lo digo á V. I. para su 
| conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

. de á V. I muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1913.

RUIZ GIMENEZ.
Señor Subsecretario da-este Ministerio,

(Gaceta 15 de Septiembre)

MINISTERIO DE L4 GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según comunica nuestro Cónsul, se 

han comprobado casos de cólera en la 
población y en el puerto de Braila (Ru
mania.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1913.=E1 Ins
pector general, P, A., Eloy Bejarano.
Señores Gobernadores civiles de las pro- 

i vincias marídmas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 14 de Septiembre)

MINiSTKKiO de INSTRUCCION PUBLICA
' y Bellas Artes

AsihBecretaríii
Se halla vacante en la Escuela de Ve

terinaria de Zaragoza, la Cátedra de 
Anatomía descriptiva con nociones de 

1 Emorialogia y Teratología, dotada con 
el sueldo de 3.50U pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por traslación, 
conforme á lo dispuesto én el Real de* 
creto de 30 de Diciembre de 191 ( y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de las 
Escuelas de Veterinaria, que deseen ser 
trasladados á la misma, ó los auxiliares 
qqp tengan derecho, podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte 
días, á, contar desde la publicación de 

í este «aúpelo en la Gacela de Madrid.
Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 

lpi9 Profesores que, habiendo ingresado 
por opocición ó concurso, desempeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad otra

2.® El sueldo que corresponde perci
bir por la precedente escala al Profeso 
rado de término de las Escuelas Indus 
triales y de Artes y Oficios será deter
minado por el lugar que cada uno de 
ellos ocupa en el escalafón general, y se 
formará con las cantidades consignadas 
en la vigente ley de Presupuestos, que 
son las siguientes:

Sueldo de 264 Profesores de término, 
á 3.000 pesetas, inc uído el de una Pro 
feeora que figura en la plantilla del per
sonal docente de |a Escuela del Hogar 
y que va comprendida en la quinta ca
tegoría del escalafón 792.000 pesetas.

Idem de 36 Profesores de ídem, á 
2.500 pesetas, 90.000.

Idem de cinco ídem id , á 2.000 pese
tas, 10.000.

Idem de seis ídem id., á 3.000 pesetas, 
que son los que constituyen la plantilla 
del Profesorado de término de la Escue
la de Artes y Oficios de Sania Cruz de 
Tenerife, y que hacen un total de 18.000 
pesetas, disgregadas de la partida de 
100.000 consignadas en el éapitulo adi
cional, artículo l.° de la vigente ley de 
Presupuestos para el establecimiento de 
Centros docentes que en el mismo se ex
presan, 18,000.

300.000 pesetas consignadas en el ar
ticulo 11 de la propia ley para la forma
ción de la escala gradual, 300.000,

142,000 pesetas de las 149,000 consig
nadas en el capitulo 7,°, articulo 2.® del 
citado presupuesto, para pago de quin
quenios al Profesorado, 142.000,

Total, 1.352.000 pesetas,
3.® De las 149.000 pesetas consignadas 

para quinquenios y excedencias se reser
van 7^000 para pago de quinquenios á 
los profesores que tienen reconocido es
te derecho y que no figuran es el esca
lafón, ó que figurando en él no perciben 
suejto con «reglo .encala, ( ,

4.° Con arreglo á lo preceptuado en 
el articulo 11 de la vigente ley de Pre
puestos, los Profesores de termino que 
por virtpd de la escala gradual obtienen 
aumento de sueldo percibirán las dife- 

que la establece, los que en esta fecha 
pertenecían al Profesorado y los que 
hubieren ingresado con posterioridad 
desde la fecha en que hayan tomado 
posesión de sus cargos.

; 5.° Los Profesores de término de las
L Escuelas de Madrid y .Las Palmas (Ca

* igual á la vacante; también podrán con
currir los Auxiliares que tengan igual

. mente reconocido este derecho, j ten» 
" gan el titulo científico que exige la va

cante y el profesional que les corres-
j, ponda.

Los Catedrásticos y los A uxiliares ele» 
! varán sus solicitudes, acompañadas de 

la hoja de servicios, en esta Subsecreta
ría, por conducto y con informe del Jefe 
del Establecimiento en que sirvan.

1 Este anuncio se puplicaráen los Bo l e - । t is is  Of ic ia l e s de las provicias y por 
medio de edictos en todos los Estableci- 

, mientes públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las 
Autorida des respectivas dispongan que 
asi se verifiquen desde luego, sin mas

I aviso que el presente,। Madrid, 9 de Septiembre de 1913.-' 
El Subsecretario, Weyler.

(Gaceta 15 de Septiembre)

SECCION PBOVIñCIAL
Núm. 2044

O-obieriio Oivilí

Sección de Presupuestos y Cuentps
i Cir c u l a r .—El limo. Sr. Presidente 
j de la Junta de Gobierno y Patronato de 
J farmacéuticos titulares, en comunica

ción fecha 30 de Agosto último, me di
* ce lo siguiente:
i «Declarado por R. O. del Ministerio 
$ de la Gobernación de 13 del corriente, 
i! inserta en la Gaceta del 24, como ya la 

había hecho el Tribunal Supremo en 
? repetidas sentencias, entre otras por la 
3 de 13 de Noviembre de 1909, no ha de

rogado la Instrucción General de Sani-
í dad de 13 de Enero de 1904, ni loa Re
: glamentos de los Cuerpos de Médicos,, 
j Farmacéuticos y Veterinarios titulares, 
| esta Junta de Gobierno y Patronato, de 
E conformidad con lo dispuesto en la 
¡ R. O. de 18 Abril de 1905, ruega á 
i- V. E. se digne rehusar su sanción á los । presupuestos municipales, en los que 
1 no se consignen tas debidas y regla
S mentarías cantidades para las dotacio- 
’í nes de los titulares y para el pago de 
i los medicamentos de la Beneficencia.»

Asimismo se permite rogar á V. E. ten- 
| ga á bien disponer, que los Ayunta

mientos, cumplan en el nombramiento 
> de lea titulares, cuanto determinan los 
. artículos 31 y siguientes del Reglumen- 
1 to aprobado por R. D. de 14 de Febrero 
, de 1905».

i Y he dispuesto su inserción en este 
So l é  u n Of io ia i. para b u  camplimien-

• to, por 1q 8 Ayuntamientos de esta pro- 
l milicia.
i Palma 17 Septiembre de 1913.
, El Gobernador,

Dionisio Alonso Martines

i

M.C.D. 2022
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Núm. 2054 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES DE BALEARES

Impuesto sobre carruajes, automóviles y 
caballerías d« lujo.

Cir c u l a r , —De conformidad con lo 
que dispone el art. 2.° del Reglamento 
vigente de 28 de Septiembre de 1889, 
en el mes de Octubre próximo venidero 
debe darse principio á los trabajos pa« 
ra la formación de los padrones de los 
carruajes, automóviles y caballerías de 
lujo que han de contribuir por este im
puesto en el próximo año de 1914. En 
su virtud esta Administración cree del 
caso dictar las siguientes disposiciones, 
sobre las que llama la atención de 
los Señores poseedores de dicha cla
se de vehículos ó caballerías, Ad
ministradores Depositarios de Hacienda 
de Menorca é Ibiza y Alcaldes de los 
pueblos de la provincia para que les 
den el mas exacto cumplimiento,

j.° Los Señores Alcaldes remitirán 
á esta Administración antes del 15 del 
expresado mes de Octubre copia certifi
cada de) acuerdo dictado por la Corpo
ración municipal para determinar el 
tanto por ciento con que haya resuelto 
gravar las cuotas del Tesoro que no po
drá exceder del 50 por 100.

2 .° Del 15 al 30 del mismo mes los 
dueños de carruajes, automóviles y ca
ballerías de la clase expresada que no 
estén inscritos, en el padrón del referi
do impuesto, presentarán á los Alcal
des de las respectivas localidades una 
relación duplicada que exprese:

El número de carruajes que posean y 
el de las caballerías que tengan para 
su arrastre.

El número de ¡as caballerías que po
sean y usen para montar.

Número de los automóviles que po
sean y el de asientos de que consten.

Calle y número de su domicilio.
3 .° Cada propietario de carruajes,

• caballerías y automóviles de lujo, en-
• tendiéndose como tales los que puedan 
i servir para comodidad, recreo u osten- 

■ tación, asi los carruajes de cuatro co
mo de dos ruedas, deberá contribuir por 
el número que de ellos tenga y por el 
de las caballerías que posea para su

> arrastre ó para montar con arreglo á 
j las bases de población y cuotas siguien- 
t tes:

En los pueblos de la provincia
PwtM

‘ Por cada carruaje. . 20'00
f Por cada caballería. . 7‘50
" Por cada automóvil. . 20'00

Por cada asiento del mismo in
cluso el del conductor en equi
valencia de la fuerza de san
gre. . 2‘35
Las empresas de pompas fúnebres, 

contribuirán á este impuesto por todas
- las caballerías que posean cualquiera 

que sea el uso á que las aplican en 
substitución de la contribución indus
trial que anteriormente satisfacían.

4.® Los Administradores Deposita
rios de Mahón é Ibiza y los Alcaldes de 
los demas pueblos de la provincia for
marán el padrón ajustándolo en un to-

1 do al modelo establecido.
5 .® En dicho padrón no se admití- 

1 rán otras alteraciones que las origina- 
| das por las altas y bajas aprobadas, 
' que con arreglo al vigente Reglamento 

se produzcan.
6 .° Los padrones se remitirán á esta 

Administración por correo antes del dia 
20 de Noviembre próximo venidero, y 
transcurrido dicho dia sin haberse reci
bido, recurrirá la misma á la adopción 
de los medios legales que procedan.

7 .° Los expresados padrones se in
tegrarán con póliza de una peseta, y se 
acompañarán dus copias del mismo 
reintegradas con un timbre móvil de 
diez céntimos.

8 .° Los Alcaldes de los pueblos en

Íque no consten carruajes, aatomóviles 
ni caballerías sujetos al pago de este 
impuesto remitirán una certificación en 
la que se haga constar este extremo.

9 .° Una vez aprobados los referidos 
padrones por esta Administración se 
devolverá á los Ayuntamientos una de 
las copias debidamente autorizadas pa
ra que Inmediatamente procedan á for 
mar la lista cobratoría y á llenar las 
matrices de los recibos talonarios que al 
efecto se acompañarán cuyos documen
tos deberán los Alcaldes devolver ex
tendidos á correo seguido.

En virtud de las precedentes disposi
ciones esta Administración confia en 
que los poseedores de dicha clase de ve
hículos y caballerías, que no figuran 
continuados en el registro del impuesto, 
se apresurarán á cumplir con el deber 
que les impone el Reglamento del ramo 
inscribiéndose en él á fin de evitar res
ponsabilidades.

Los Administradores Depositarios de 
Mahón é Ibiza y los Alcaldes de los de* 
más pueblos de la provincin darán pu
blicidad á esta circular por los medios 
acostumbrados, para que llegue á co
nocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar y aviso inmediato á es
ta oficina de hallarse enterados de la 
misma y dispuesto á darles el más 
exacto cumplimienio.

Palma 13 Septiembre de 1913.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Manuel Montis.

Núm. 2040
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección Facultativa de Montes 
Región 6.a

An u n c io ,—Primeras y segundas su
bastas de aprovechamientos forestales.— 
Ea cumplimiento á lo diepusío en el Re
glamento para el régimen de esta Sección 
de fecha 14 de Agoeto de 1900 y en la 

Real orden aprobatoria de! Plan foresta! 
de seta provircia el eflo de 1913 á 1914 
db fecha 6 de Agosto último, a propoetti 
del Ingeniero Jefe de la Región, he acor 
dado: que so relabren les primeras sabti. 
tas de los aprovechamientos que se txpre. 
san en el estado inserto á continuación n 
los pueblos, día y horas que se indican 
el mismo estado; y si no dieran resultado 
positivo, sa verificarán segundas el d!| 
y á las horas que cita el estado repetido.

En su virtnd, los Alcaides de dichos 
pueblos remitirán edictos de anuncio 6 )n 
Alcaldías délos pueblos limítrofer, lu 
cuales los devolverán cumplimentados í 
’a de procedencia. L'S anbestna tendría 
legar en las Ciare Ccnsistorielee de loi 
pueb’os respectivos, bsjo la prendeDCii 
del Alcalde, con asistencia del Regidor 
Sindico, nna pareja de la Guardia civil y 
un notario. Esto último, en el caso que !i 
tasación exceda de 500 pesetas y si Jo hiy 
en la localidad.

La Comisión de Monteo del Ayooli* 
miento de Seutafiy, procederá al sefialu 
miento de! sitio de obtención de les leñai 
bajas y la piedra antee de la celebración 
de hs subastas, á fin do qoe lo coooMan 
de antemano los lícitadores. Los demíi 
eprovechamíentos se obtendrán en todu 
el monte.

Las condiciones facultativas y admi* 
nietrativas que regirán, además de las 
expiesadae en este anuncio y estado qoe 
le sigue, son las generales insertes en el 
«Boletín Oficia!» de la provincia n.° 7284 
de este eflo y las particulares de años anb' 
dores, debiendo los Ayuntamientos na* 
pectivob formular las económioes que d o  
se opongan á las anteriores mencloDedoi 
y remitirlas sin demora á esta Delegación 
Del resultado de dichas subastes diría 
cuenta inmediatamente, los Alcaldes y 
Guardia civil, á esta Delegación, al Icge- 
niero Jefe de la Región (Lérida) y 6 !■ 
Ayundantia.

Palma á 13 de Septiembre de 1913.— 
El Delegado de Hacienda, José Rato.

Octubre próximo.
ESTADO QUE SE CITA.—Las primeras sitbastas se celebrarán el dia 29 del corriente y si no dieran resultado positivo se celebrarán segundas el dia 9

PUEBLOS MONTES CLASE Y CANTIDAD DE APROVECHM ENTO PLAZO DEL DISFRUTE

Tasación

Pesetas

Horas en que 
han de celebrarte 

las subsstiu

Alcudia La Victoria................................ Pastos.—600 lanar, 100 cerda y 80 mayor . . . . Todo el año forestal. ........ 1.250 A las 11.
A las 11 y 30.Id. Idem............................................ 500 quintales métricos de palmito................................... Del 1.® de Mayo al 30 de Septiembre de 1914. 1.200

Id, San Martin................................. Pastos.—400 lanar, 60 cerda y 200 mayor . . . . Todo el año forestal...................................... ..... 800 A las 12.
Id.

Id.

Idem............................................

Idem............................................

Caza, .....................................................................................

100 quintales métricos de palmito..................................

Todo el año forestal, menos la época de 
veda y dias prohibidos. ..... ..................

Del 1.® de Mayo al 30 de Septiembre de 1914.
100
300

A las 12 y 30.
A las 13.

Buñola

Selva

La Comuna. . . . . . ■.

Comuna de Caimari. . . .

Caza...........................................  . ..................................

Caza.........................................................................................

Todo el año forestal, menos la época de 
veda y dias prohibidos.............................. 

Idem........................................................................
100
80

A las 12.
A las 11. .
A las 11 y 3Ü'Id. Comuna de Moscarí. . , .■ Pastos.—3 mayor . . . , ........................................ Todo el año forestal................................  . . 5

Sntafiy 
Id.

Comuna de Llombars . , . Pastos.—180 lanar, 20 cabrío, 70 cerda y 37 mayor. Idem. ..................................................................... 145 A las 10.
A las 10 y 30.Cana Rosera............................. Pastos.—100 lanar, 20 cabrío, 40 cerda y 40 mayor. Idem.......................... ............................................. 64

Id. Comnna Marina Gran . , Pastos.—300 lanar, 25 cabrio, 100 cerda y 50 mayor. Idem........................................................................ 375 A las 11.
Id. Ntra. Sra. de la Consolación 

y Clot de S‘ Argila. . . . Pastos.—10 lanar y 5 mayor............................................ Idem......................................................  . . . 8 A las 11 y 301

Id. Idem............................................ 30 metros cúbicos de piedra............................................. Idem........................................................................ 3 A las 12.

Id. Comuna Marina Gran . . . 200 estereos de leñas bajas.............................................. Todo el año forestal, menos la época del 
movimiento de la savia............................ 100 A las 12jjgl

Lérida á 9 de Septiembre de 1913.—E Ingeniero Jefe de la Región, José M.a Belenguer.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, José Bato.

Núm. 2049
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Recaudación de Impuestos municipales 
Don Antonio Pou Reas, Abogado, Alcai

de del Excmo. Ayuntamiento de sata 
Capital.
Hago saber: Que por el Recaudador de 

Impuestos municipales se me han sido 
presentadas relaciones de morosos al im- 
pnesto Carruajes de Lujo y Cañerías de 
aguas para usos privados del actual año 
que no han heoho efectivas sus cuotas 
dentro el periodo voluntario de cobran- 
ea; cumpliendo lo preceptuado en el ar- 
íioulo 50 de lá Instrucción de 26 Abril de 
1900, declero á dichos contribuyentes in- 
corsoe en el recargo del primer grado de 
apremio que consiste en un 5 por 100 so
bre el total importe de sus respectivos dé- 
bitoa; en la inteligencia de que si en di

cho plazo no satisfacen el principal y re
cargos referidos les parará el perjuicio á 
que hubiere legar é incurrirán los moro 
soa en el segundo grado de apremio con 
nuevo recargo de 10 por 100 sobre dicho 
importe y la enagenación contra sus bie
nes.

Dado en Palma 12 Septiembre de 1913, 
—E! Alcalde, Antonio Pou.

Núm. 2048
ALCALDIA DE CAMPOS

Formado el proyecto da presupuesto 
municipal Ordinario para el próximo año 
le 1914, aprobado por el Ayuntamiento, 
prévia censura del Sr, Regidor Sindico, 
estará de manifiesto al público en la Se- 
jrettria de este Ayuntamiento por espacio 
le quince días, con arreglo al articulo 146 
le la vigente ley municipal, durante cuyo 
>laio podrán loe vecinos presentar contra 

el mismo, las reclamaciones qua estimen 
convenientes.

Campos á 13 de Septiembre de 1913.— 
El Alcalde, Antelmo Obrador.

Núm, 2052
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión ordinaria el proyecto de Presupues
to municipal ordinario formado para el 
ejercicio del año próximo de 1914, estará 
según se anuncia expuesto al público en 
la Secretaría de dicho Ayuntamiento, por 
término de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente de la publicación de 
íete anuncio en el B. O á los efectos de 
reclamación, advirtiendo que terminado 
dicho plazo, ninguna será atendida.

Santa María 15 de Septiembre de 1913. 
— EDI Alcalde, GabrielSantandreu.—P. A. 
del. A,—Sebastián Caiafat, Secretario.

Núm. 1128
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Extracto de los a cnerdos tomados 7o1. 
Corporación municipal en sus eesi° 
del mee de Abril último. .. y 
Salón ordinaria del dia 2.—Fné le1 

aprobada el acta de la verificada el di 
de! mes de Mareo anterior. ¿9

Se leyeron los «Boletines Ofici**68*,. 
la provincia, números 7213 al 7215, ®cgil8 
dándose dar el debido cumplimiento s 
disposiciones. Se aprobaron varias o 
tas de servicios municipales corría0 
la del primer trimestre del presen*® * t6 
que ha rendido el apoderado °e 
Ayuntamiento en Palma.

Sesión extraordinaria del dia ^'Ta íI* 
leída una Instancia que promueve el 
ministrador de Consumos, pidiendo !• • 
cisión del contrato por la impoeibilid® 
darle cumplimiento después de lo® 10 ‘

M.C.D. 2022
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.. desarrollados en Caneamos, qae han 
tficoado la detracción de casetas y 

quitándoles faerz^ moral y ma- 
t del Paía P0^91 cumplimiento á en 
otneíido, no podiendo en manera alguna 

C°nt¡DQar, por motivo da carecer de per- 
coOll gofioiente para cubrir loe pnestoe del 
’fseaardc. Coneidarando el Ayuntamien- 
‘l0 moy atendible f I anteríor zezonamienro, 
icaaida aceptar la zennacia del tepetído 
^□¡ioialr-idor y declarar rescindido el 
coDireto celebrado, acordándose hacerse 
cargo de le recaudación directa del im- 
paeeio, con carácter transitorio, á cuyo 
efecto aa designa una comisión con el en
cargo de estudiar y proponer la forma en 
qaeBeba de montar el nuevo servicio 
mnnidpel y también para proponer el 
pe eoaal necesario al Ayuntamiento,

Sesión ordinaria del dia 7 —Fué leída 
y aprobada el acta de la sesión ordinaria 
eldia dos del actual. Igua'mente se apro
bó y ratidoaron todo* b u s  acuerdos del ao* 
ii de la sesión extraordinaria verificada 
il dle oinco de Jos corrientes.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de le provincia, números 7116 ai 7118, 
icordárdos0. dar el dobtdo cum^Vm^oto 
e m? dispoaít ion» e.

Se aprobaron los extractos de los acuer* 
dos de las sesiones verificadas durante el 
mes anterior.

Se acordó después la distribución de 
londoe para el mes en corso por un total 
di 15.711'45 pesetas.

Abierta discusión acerca de la f^rm» en 
que ae ba de organizar la racaudación di- 
racta del impuesto de Consumos á venta 
libre, el Sr. Alcalde promete hacer los 
Dombramientos de vigilantes a favor d® 
loe qoo tenia á sus órdenes el anterior 
Administrador.

Fué aprobado si sueldo mensual de ios 
empleados y que el impuesto sobre dicho 
■ueldo, sea a caigo de los gastos gene- 
riles,

Sb acordó libertar de toda clase de de
rechos de consumos á las carnes vivas y 
mnsrtag para el consumo público qne s* 
’Wodaiica ea esia población las víspatns 

las Pascuas de Resurrección y de Na- 
según antigua c:'etumbr°, exeep- 

•oáadoíe ¡as resea de cerda enteras, cuyo 
Prosea mayor de 4G ki’ogramos, es de- 
Ci,i QUe únicamente quedan libres de de- 
,echo las rases de todas clases y las de 
^fda qaB n0 excedan de dicho peeo. Tam

Be acordó libertar en dichos días los 
Pecados fresccs, de todo derecho de con- 
iQmo^

acordó designar ó D. Miguel Coio- 
Para el cargo de Administrador de 

WDBatnos, 6 D José Ferrar para Inter- 
veQlor y A D. Vicente Ferrar Hiera, para 
!l Fiel; todos con loe sueldos fijados 
“Puntilla,

‘’wión ordinaria del dia 23. —Fué laida 
' Robada el act» de la verificada el dia 
'e‘e dtl propio mss

leyeron los «Boletines Oficiales» de 
Pr°vliicia numeroe 7^19 al 7224 ínolu- 

‘?e> «cordándose dar d debido cumpli
dle á 8U8 dispoeieiones.

.Acordó por unanimidad contestará 
* ^munioación del Sr Juez de instruc- 

eete Partido, no mostrarse perte 
claque sa halla Instruyendo di

Juzgado sobre desacato y otros he- 
ocurridos en esta poblecióo el dia 

tij0 dei mismo mes; pero que el Ayun- 
qg eQto no renuncia á la indemnisacén 
^.'^Qlcios que aquellos hechos le han 
^hado.

entelada la Corporación de un 
® 0 de monumento que proyecta levan- 

el pneb'.o de Santa Eulalia, el pe- 
’H0 Ultima Hora», da Palma, en 

o e,do del naufragio del vapor Mallorca.
*0ocd6 ocuceder licencia á D. José 

^■ Fetter> Pat6 r9Patar ana caea d® 80
Fu ^d» en la Calle da Cari jo, 

•probadas varias cuentos de 
a muuÍGipales corrientes.

*a Corporación de los partes 
%«n diada dei impn®a*o de 

mereeieüdo la aprobación del 
bUQ^oMetiío. También 61 Sr. Alcalde 
^im^ ^Ue en *a ordea de la cesión 

86 incluirá el aamento de sueldo 
ga^;00 del reeg ardo de Consumos.

ordiDnríe dei dia 8Ü,—Se aprobé 

el acta de la verificada el dia veintiocho 
del actual.

Fueron leídos los «Boletines Oficiales» 
de la provincia números 7225 al 7227 in
clusive, acordándose dar el debido enm- 
plfmíento á sus disposiciones.

acordó adquirir del Administrador 
de Consomos cesante, los muebles y tfec- 
tOH y material de Censamos, valorado en 
364*15 pesetas.

Fueron examinados y aprobados los 
estados diarios de recaudación de consu
mos correspondiente á los dias 23 al 29 
del actual.

Finalmente se acordó aumentar el suel
do haats 75 pesetas mensuales á nn cabo 
de vigilantes por estar encargado de ser
vicios especiales.

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento, en sesión del dia de 
hoy.

Ibiza siete de Mayo de mil novecientos 
trece.—El Secretario, Arturo Pérez Ca
brera.—V.® B.®—El Alcalde, Juae .

Núm. 1334
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Esiiaoto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Mayo de 1913.
Sesión ordinaria del día 3 —Se leyó y 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó el proyecto de fachada de la casa 
de la calle de Amadeo propia de Bernardo 
Vidal Maten. Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Abril último. Sa acordó 
ia distribución de fondos del corriente 
mes. Vista la instancia presentada por le 
Sociedad obrera de esta villa se acordó 
l.° Que se efectuaran las reformas solici
tadas en el cementerio civil tan pronto 
haya en el presupuesto cantidad consig
nada al efecto y 2.° Que se estudiaran las 
ventajas é inconvenientes de la sustitu
ción del reparto de consumos por el re
partimiento general sobre las utilidades.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Eu 
vista que el Gobierno ha aprobado el ca- 
miuo vecinal de Artá á Son Servera se 
acordó solicitar del Exmo. Se Gobernador 
Civil la excepción de subasta pa a la reali
zación de las obras de dicho camino. Be 
acordó que inmediatamente se proceda á 
la formación de un padrón de prestación 
perion»! continuando tres turnos á los 
hombres y un turno á los cairos y caba
llerías que son los que se consideran ne^ 
ceearíos para el camino de Artá á Son 
Servera. Se acordó quitar el abrevadero 
situado en la calle de este nombre y c o í;s - 
iruir otro en la carretera de Capdepera, 
Se acordó que el presupuesto exlraordina- 
nio formado con motivo de la construc- 
o’ón del camino de Artá á Son Servera se 
exponga al público por quince dias y que 
después se someta á la discusión y vota
ción definitiva de la Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó el proyecto de fachada de ¡a cesa 
ptopia de D.* Rosa Mulet Martorell sitúa- : 
da en ia calle da Mougerrate flanes. Se 
acordó enviar expresivo telegrama ai Ex
celentísimo 8r, Presidente del Consejo de 
Ministros rogándole se interese por el in
dulto del artillero Miguel Pascual Pomar 
de esta vecindad. "

Sesión ordinaria del dia 24.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Fué 
aprobada una cuenta de encuademaciones 
que suma 45'50 pesetas. Faeron designa
dos loe Concejales D Julián Garrió y Don 
Pedro Moreíl y el Farmacéutico D. Juan 
Garcías para que en calidad de Vocales 
formen paito de Ia Junto loool de ep* 
eeñanza* d« esta villa. De conformidad 
con el Sr. Arquitecto se acordó recibir 
provisionalmente las obras de la Caea 
Cuartel para la Guardia Q-yü,

Sesión ordinaria del día 81.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. 8a 
aprobó el proyecto de fachada de la casa 
situadá SU l? C-B? -9 Monserrále Blepvs 
propia de D. Refael Mae&net Sancho Prea- 
bitezo. Se acordó eliminar de la lista de 
iw rsdencióu de Ib prestación personal 
de 1913 el jornal de la caballería couti- 
Qqado á Bernexdo Nadel por haber falle- 

oído. Se acordó anunciar al público quj 
todos los mozos de 1914 que necesiten 
comprobar para las excepciones que sie
guen la ausencia de ignorado paradero po * 
mas de diez años de sus padree, hermanen 
ó abuelas pueden presentarse á est 
Ayuntamiento durante el próximo mes 
de Junio á fin de incoar el expediente 
que previede el art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Re- 
clutamieoto Fueron aprobados los apén
dices al emillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y urbana correspondientes 
ai aotusl afio de 1913 acordando su expo
sición el públido hasta el quince de Junio 
próximo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 25.-8® 

leyó y aprobó el acta anterior Fué apro
bado el padrón de la prestación personal 
formado con motivo de la construcción 
díl ixioico vec nal de Artá á Son Servera

Sesión extraordinaria del día 30.—8e 
apiobó el presupueste extraordinario for
mado con motivo de la construcción del 
camino vectual de Artá á Son Servera.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión celebrada el dia 7 Junio 
de 1913.

Artá 9 Junio de 1913 —El Secretario, 
Rafael Sard.—V.° B °—El Alcalde, Lo
renzo Toas.

Núm. 1421
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Batracio de los acuerdos tomados por es>e 
Ayuntamiento y Junta Municipal en 
las sesiones celebradas dnracte el mee 
de Abril último.
Sesión ordinaria en segunda convoca

toria del din 4. —Se aprobó el acta de la 
anterior cesión correspondiente al 28 de 
Marzo último.

Se autorizó á*D. Lucas Morell y Don 
Bartolomé Estadee para varifio&r obras de 
interés particular en finóte lindantes con , 
la vía pública.

Se acordaron varios pegos por servicios 
municipales.

8a aprobó el extracto de los acuerdos i1 
tomados por el Ayuntamiento y Junta ‘ 
Municipal en las sesiones celebradas du
rante el mee anterior y se acordó su remí- í 
eión al M. I. Sr. Gobernador Civil de la 
provincia.

También se aprobó el estraoto da ouen- • 
las rendido por el apoderado del Ayunta- * 
miento en Palma D. Domingo Rfutord , 
correspondiente al primer trimestre.

Sesión ordinaria en segundo convocaío- ¡ 
ría del dia 11.—8e aprobó el sota de la * 
anterícr.

8a autorizó á D. Bernardo Cabot, Don 1 
Bartolomé Vioene, D, Jerónimo Estadee, | 
D. Francisco Betnat y D Jaime Pone para 
verificar obras de interés particular en fin
cas Hodanies con la vis pública.

Se acordó pasaran á informe de la Co
misión respectiva dos instaucías de Don 
Rmón Mayol y D. Antonio Oolom en 
súplica de permiso pava verificar obras ds 
:nietos particular.

A instancia de la propietaria de la casa 
que ocupan las oficinas de telégrafos de es- p 
te ciudad, se acordó que al terminar el ao- । 
tual contrato de arrendamiento quedara ? 
este rescindido. T mbien se acordó dirigir 
una exposición al Gobierno suplicando se 
consigue su loe presupuestos del Estado 
el alquiler del ¡ocal que ocupan dichas 
oficinas.

Se enteró de una oomunioaoíóp. del j 
limo. Sr. Diresto? General de Administra- i 
clóo resolvi&udo no yleqe obligado este ¡ 
Ayurtamíftoto á sostener contador.

Se aoordaton varios pagos por servicios 
monicipales.

ao^rdq celebrar como de costumbre 
lea tradleionaiee fiestas de la Virgen de 
la Victoria y se nombró una ConaiítoDl 
para organizar los festejos

Se acordé contribuir can ao donativo 
de 100 pesetas á la msoripcíón abierta 
para erigir uu monumento al poeta Mo5en 
Jacipto Verdaguar.

Sesión ordinaria fin segunda convocato
ria del dia 18— Se aprobó el acia de le 
anterior.

3
Se aatorízó ó D. José Forteza, D.e Ma

ría Cenáis, D. Antonio Oolom y D. Anto
nio Serta para verificar obras de interée 
particular en finesa lindantes con la vi» 
pública.

Se acordó pesaran á informe de 1» Co
misión respectiva dos solicitudes de Dou 
Juan Xumet y D. Cristóbal Beinat en sú
plica de verificar obras de interée particu
lar.

Se acordaron varios pagos por servícíri 
munioipalse.

8e acordó construir un puente de hierro 
sobre el torrente Mayor próximo al mar.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del día 25.—8e aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó pasaran á informe de la Co
misión respectiva dos solicitudes de Don 
Nicolás Pons y D. Jaime Cestafier par» 
verificar obras de interés particular.

8e autorizó á D. Bartolomé Colcm, Don 
Juan Trias, D. José Podrás, D. Salvador 
Elias, D, Juan Xumet y D. Crítobal Ber- 
nat para verificar obras de interés particu
lar en fincas lindantes con la vía pública. 

También se autorizó á D. Ramón Ma» 
yol para construir un cobertizo en la finca 
Cas Mefio y se le denegó el permiso soli
citado para colocar una piedra guarda 
canten á la esquina de una casa.

Se acordó setlsfacer á D. Pedro Lucas 
OHver 217 pesetas 20 céntimos por papel 
timbrado y sellos de comunicaciones faci
litados al Ayuntamiento.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión exlrraordineria en segunda con

vocatoria del die 22.—8e aprobó el acta 
de la sesión anterior correspondiente al 22 
de Febrero último,

Se acordó nombrar una Comisión de! 
seno de la Junta para examinar les cuen
tas municipales del ejercido de 1912 y 
emitir dictamen sobre ellas.

Sóller 4 de Mayo de 1913 —Amador 
Ganáis.

El Ayuntamiento su la sesión q?e cele
bró, el día 7 del actual acordó aprobar es
te extracto y remitirlo al M. I. Sr, Gober
nador Civil de ia provincia para su inser
ción eu el «Boletín Oficial».

Sóller 20 de Mayo Je 1913 —Amador 
Canals, Secretario — V,® B®—El Alcalde, 
Juan Puig,

Núm. 1937
ALCALDIA DE 8ANTA EULALIA

Estado expresivo de lo gastado en las 
obras que este Ayuntamiento hace por 
administración municipal durante las 
semanas que abajo se indican.
Semana del 30 de Junio ai 5 Julio.— 

Por seis jornales de maestro á Francisco 
Tur Sindich á 2'50 pesetas uno 15 pesetas

Por seis de id. á su hijo Francisco á 
2*50 id id , 15'00 id.

Por seis id. de peón á José Veri á 1'75 
id. id., 10'50 id.

Por seis id. da id. á Joan Roig Charra- 
có id. id., 10'50 id.

Por seis id, de id. á José Roig de Se 
Torre id. id., 10'50 id

Por seis id. de id. á su hijo José Id. 
id., LO‘5O id.

Por seis id. de id á Francisco Joan 
Coíx id. id.' 10'50 id.

Por seis id. da id. á Antonio Guaeoh 
Chumen id. id., 10'50 id.

Por seis id. de carro á Juan Guasch 
Sala á 5. pesetas una, 30'00 id,

Por seis id de ídem á José Juan Cosmi 
á igual precio, 30'00 id.

Por seis id. de id. á Bartolomé Ramón 
Taneta á id. Id., 30*00 id.

Por 1000 cuarteras de cal á Antonio 
Chumeu á 5 pesetas 100, 50'00 id.

Semana del 7 al 12 de ídem,—Por seis 
jornales da maestro á Francisco Tar Sin- 
dicb, 15 pe&etaa^

Por seis Idem de id. á su hijo Frsnofs- 
oo, 1600 id,

Por eeja de peón » José Veri. 10*50 id.
Por seis de id á Juan Charracó, 10'50 id.
Por seis de id. á José Roig do Se To

rre, 10‘50 Id.
Por seis de id. á su hijo José, 10'50 id.
Por seis de id. á Francisco Juan Coix, 

10*50 W.
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4 .
Por seis de id á Antonio Gnasch Ohu

meu, 10'50 id.
Por seis id. de carro á Juan 

Sale, 30'00 id.
Por seis id, de id. á Bartolomé 

30'00 id.
Por seis id. de id. á José Juan 

30'00 id.

GuBBCh '

Tanet

Qosmi,

Semana del 14 al 19 de ídem.—Por 
seis jornales de maestro á Francisco Tnr 
Sindich, 15 peer tas.

Por seis id, de id. á su hijo Francisco, 
15 00 id.

Por cuatrs ídem de carro á Bartolomé 
Tanet, 20'00 Id

Por eeie id. de id. á Joan Guasch de na 
Sala, 30-00 id.

Por sais id, de id. á José Juan Cosmi, 
30*00 id.

Por seis id. de peón á José Veri, 
10'50 id.

Por seis de id, á Juan Charracó, 10'50
Ídem

Por seis id. de id. á 
10'50 id.

Por seis id. de id.
Cñx, 10'50 id.

Por eeis id. de id. 
Chamen, 10'50 id,

Joeé de Se Torre,

A Francisco Joan

á Antonio Gnasch

Semana del 21 al 26 de idem.—A An
tonio Masón por cinco jornales de maeS' 
tro á 2'50 pesetas uno, 12*50 pesetas.

A José Vert, cinco jornales de peón, 
9*75 id.

A José Roig de Se Torre cinco id de 
id., 8'75 id.

A Antonio Guasch Chumen cinco idem 
de id., 8-75 id.

A Juan Roig Carracó cinco id. de idem 
8'75 id.

A Francisco Juan Coix cinco id. de 
id., 8'75 id. r'

Por cinco jornales de carro á Juan 
Guasch Sala, 25*00 id.

Par cinco id de id. á José Juan Cosmi, 
25'00 id.

Semana de 28 de Julio al 2 de Agosto. 
—Por seis jornales de carro á Juan 
Guasch Sala, 30'00 pesetas.

Por seis id. de id. á José Juan Cosmi, 
30'00 id.

Por seis jornales de peón á Joeé Vert, 
10'50 id.

Por seis idem de id. á José Roig de Se 
Torre, 10'50 id,

Por cinco id. de id. á Juan Roig Cha
rracó, 8'75 id.

Por seis idem de idem á Francisco 
Juan Coix, 10*50 id.

Por seis idem de idem á Antonio 
Guasch Chamen, 10 50 id.

Semana del 4 de idem al 9 deí mismo. 
—Por cinco jornales de carro á José Cos- 
m), 25'00 pesetas.

Por cinco id. de id. á Juan Guasch Sa
la, 25'00 id.

Por cinco de Maeetro á Antonio Musón, 
12*50 id.

Por cinco de peón á José Vert, 8'75 id
Por cinco id. de idem a Joeé Roig de 

I» Torre, §‘75 id.
Por cinco de ídem á Juan Roig Charricó 

8*75 id.
Por cinco de idem á Francisco Juan

Núm. 2035 
REPARTIMIENTO GENERAL 

SOBRE UTILIDADES

Término municipal de Maria.— Trimee 
tres 2.° y 3.° de 1913

Por la Alcaldía de esta villa se ha dic
tado confecha de hoy la siguiente «Provi
dencial— Med ante oohaber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes en este término 
por el concepto indicado continuados en 
la anterior relación entregada por el Re
caudador, durante loe periodos volunta* 
ríos de cobranza que al efecto se les seña
laron, cumpliendo lo preceptuado en el 
art. 50 de la lo&lrccción de 26 de Abril 
¿e 1900, declaro á dichos contribuyentes 
incursos en el recargo del primer grado 
de apremio, que consiste en un cinco por 
ciento sobre el total importe de sus res
pectivos débitos; en la inteligencia de que 
si en el plazo de cinco dias no satisfacen 
el principal y recargos referidos, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar é 
incurrirán los morocos en el segundo gra
do de apremio con nuevo recargo del 10 
por 100 sobre dicho importe y la ejecu
ción contra sus bienes.

Mema 10 de Septiembre de 1913,—El 
Alcalde, Rafael Perelió.

Lo que hace público para general co- 
1 nocimiento de cuantos perciban utilida

des en este término sea cual fuere su pro
, cadencia y en cumplimiento de lo dis- 
¡ puesto por la referida Instrucción.
5 María 10 de Septiembre de 1913.—El 

1 Recaudador, Gabriel Jordá,

Núm. 1982
CONTRIBUCION URBANA

Núm. 1657
Depositaría de fondos municipales de Maria

CUENTA del segundo trimestre de 1913 que rinde el Depoeitarie
| PRIMERA PARTE —Cu e n t a  d e  c a ja

I Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
=: Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................  . .

< Año de 1911
Don Jaime Ignacio Salom Villaloaga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona da 
: Palma de la que es arrendatario don

Bartolomé Mir Galafell.
Hago sabe/: Que en el expediente que 

instruyo pe? débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
que á cootm-aacion se relacionan, sin qae 

• conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto, para que pueda llegar á 

1 conocimiento de lúa mismos que con fe
cha 20 de Agosto da 1913 he dictado la 
siguiente:

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad coa la 
dispuesto en el art. 66 de la inBtraco'óu 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segando grado de apremio y recargo 

■ de 10 por ICO sobre el importe total del 
’ descubierto á los contribuyentes incluidos 
\ en la anterior relación.
< Notífiquesa á ios mismos esta proví- 
‘ dencia, á fio de qae pueda satisfacer sus 

débitos durante el plazo de veinticuatro 
i horas; advirtiéndoles que de no verificarlo 

se procederá inmediatamente,al embargo 
j de todos sus bienes, señalando ai efecto

Goig, 8*75 id. í las fincas que han de ssr objeto de ejecu-
Por cinco de ídem á Antonio Guasch ! y ee expedirán los oportunos man-

Chumen, 8'75 id.
Semana del 9 al 16 de iüem.—Por cin

co jornales de peón a Francisco Juan Coix,
8*75 pesetas.

Por cinco ídem de id. á 
Carracó, 8*75 id.

Por cinco id. de id. é José
Torre, 8'75 id

Por cinoo id. de id. á José 
Ídem,

Juan Roig

Roig de Se

Veri, 8'75

Por cinco id, dp id. á Antonio Chu
men, 8*75 id

Por cinco id. de maestro á Antonio 
Guasch Musón, 12*50 id.

Por tres idem de carro á Juan Guasch 
de na Spla, 15'00 id _

Por tres id. de id. á José Cosmi, 15'00 
ídem

A Vicente Roig Vidal de escobillas y 
cemento, 5'00,id.

A Isabel Sorá de idepa ídem, 4'50 id.
Suma total 997'50 pesetas.
Santa Eulalia 26 de Agosto de I^IB.— 

El ^lofilde, Fffncisco Jpan,

i damientos a) Sr. Registrador de la pro
piedad dei partido, para la anotación pre- 

l ventivñ de embargo »
NOMBRES DE LOS DEUDORES

' D.a Antonia Sintes Morlá y Antonia 
. Sintes Salas ésta como heredera propie- 
4 taria y aquella como usefruotuaria, do- 
t ciliadas calle de la Misión 53 y 55, su 
| cuota 39*17 pesetas.
• D. Bartolomé Simó Amengual, domi- 
, ciliado calle del Vidrio 27, su cuota 6*57 

pesetas.
Asi, pues, en cumplimiento da lo pre- 

oepinado en loe párrafos 3.® y 4.° dei arti
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente 
Edicto en los puntea de costumbre, fir
me ndo el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédalas de notificación con dos testigos 
deeigDados por el mismo para que surtan 
loa oportunos efectos.

Palma á 2 de Septiembre de 1913.— 
El Agente Ejecutivo, Jaime Ig, Salóm.

ud'Oi

Petetu

480'00 
3167'92

3647'92
3501'91

Cargo...................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................................

Existencia en mi poder para el trimestre qae signe...........................

SEGUNDA PARTE.—OülNTA POR CONCEPTOS

140'01

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
d® openóosM

Propios. , . . . ............................. » » »
Montes . . . . ............................. » > »
Impuestos . ......................................... » i »
Beneficencia » » >
Instrucción pública....................... ..... » » »
Corrección pública.................................. » » »
Extraordinarios......................................... » » »
Resultas.................................................... » » »
Recursos legales para cubrir el déficit. 4013*37 3167*92 7181*29
Reintegros. . ........................................ » » >

Cargo pesetas. . . 4013*37 3167*92 7181'29

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento....................... 946*88 862*35 1809*23

Policía de Seguridad................................ » » >
Policía urbana y rural. . , , . . » » » *
Instrucción pública.................................. 204*72 204*72 409'44
Beneficencia. ......................................... 5*00 » 5*00
Obras públicas........................................ » » »
Corrección pública.................................. » 101*47 101*47
Montes. ..........
Cargas.........................................................

»
2376*77

»
2339'37 4716'14

Obras de nueva construcción. . . . • » »
Imprevistos............................  i . . » »
Resultas .......... > »

Data pesetas. . . . 2533*37 3507*91 7041*18
. r-x __.í—l»

La precedente cuenta está conforme con lo qoe resulta de los libros de la DepoBiiir ■ 
' En Maria á 30 Junio de 1913.—El Depositario, Gabriel Jordá,—Conforme.-L 
Secretario-Oontador, Juan Carbonell.-V.° B.°—El Alcalde, Rafael Perelió.

Núm. 1696

Depositaria de fondos municipales de Bañalbufar
CUENTA del segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e c a ja
Existencía en mi poder en fin del trimestre anterior .......
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................  , . . Bayo__

Cwgo. ......................................................... 6747*^
Data por pagos verificados en iguat trimestre . . ................................... 141

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue ................................... 53*29

F

r
►

!•

SEGUNDA PARTE,— Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS
i Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre
TOTAL^ 

de las op*^^.

Propios......................................... • á > 41*11 41'ti

Montee ........ e • » »
Impuestos.................................. * >
Beneficencia » »
Instrucción pública. . , , . i ■ » »
Corrección pública. . . , , i e » » 264'05

9690'00
Extraordinarios............................. ■ e » 264'00
Resultas........................................ • e 4794*76 •
Recursos legales para cubrir el déficit. » 2590*00
Reintegros.................................. > »

—Cargo peeetae. ■ ■ 4794*76 2895'11

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . 539*95 717*75
Policía de Seguridad . . . . * »
Policía urbana y rural. . . . 26'00 8'00
Instrucción pública....................... » » 24'60
Beneficencia.................................. 24*60 » 20O‘9O
Obras públicas............................ 20'00 270*90
Corrección pública....................... * >
Montee............................................. » » 758'06
Cargas............................................. 331*49 421*49
Obras de nueva construcción. . » »
Imprevistos ............................ » •
Resultas........................................ » >

—
------- ■^ííiíiV'Data pesetas. 967*44 1418*14

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libree de la 
En Bañalbafar á 20 Jalio 1913.-E1 Depositario, Franoiado Alb^rtí.—Coo^1

El Secretario Contador, Andrée Janer.—V.° B.°—El Alcalde, Joan A’bertí.

PALMA.—

M.C.D. 2022


